
NUM. 237. - VIERNES 4 DI OCTUBRE DE 1889.

DE LA

?aí)'3ja8ía as sSaaaaa
Las leyes obligarán en la LeninfíJai islas falcares y Ca- 

narias & los veinte tlias de «i pronmlgañón, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promtdgación el día en qtte iermine la 
inserción de la Iq/ en la Gaceta oficial. . 

(Akt. 1? DEL CÓDIGO CIVIL VICESTE).

SUSCBICIÓN PARTICULAR
Un Córdoba; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

ie,60-Un ar,o,33.
PcKEA DE Cóudoba: Ull mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,60,—Un aflo, 46.
Número e Belt o, 38 cénts, da peseta.

SE PUBLICA TODOS L,.8 LIas, EXCEPTO LOS Domsoos

Las Leyes, Órdenes ’'y anuncios gue se manden publicaron 
tos Boletines Oficialeb se han de remitir al Jefe político 
respectivo, *j)or [cuyo conducto sepasanín á los editores dehs 
nsencionados periódicos, (Ordenes de 2db Abril, de 8 \ 21 

DE OvTÜEKB DE 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Qoeeta dal día 3.)

SS. JIM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia oou- 
tÍDÚan ea San Sebastián, sin novedad 
en so importante salud.

REAL DECRETO

Ea el expedient, y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de la Coruja y el 
Juez de piimera instancia de Negrei
ra, de los cuales resulta:

Que en 16 de Agusto de 18SS, el 
Procurador D. Leopoldo García Ferrei
ra, en nombre de 1). Ramón Ferreiro 
Varela, promovió autos ejecutivos en 
el Juzgado referido contra L. Jos¿ 
Prancitco Fernández y D. Juan Viña 
^r’gOi Curas párrocos respectivamente 
de Santa Cristina de Marcilla y San 
Mamed de Suevos, sobre pago de can
tidad:

Que por auto de 17 de Agosto de 
1886, rehusando despachar ejecución 
Contra los deudores y expedir manda
miento al Aguacil para que, acompa
ñado del actuario, requiriera á loa eje 
outadoa al pago del principa! y costas, 
y no veriñcándolo en el acto, se proce
diera al embargo de los bienes de los 
deudores en cantidad bastante á cubrir 
todas las responsabilidades:

Que requirió os de pago en el día 24 
de Septiembre do 1886 los referidos 
D. Juan Viña Frago vD. José Francis
co Fernández, y no veriñcándolo en el 
&cto, se procedió al embrargo de bie- 
t^ea, nombiaudo depositarios de los 
misinos á Francisco Castro y Ramón 
Itérez Gerpe:

Que en descubierto D. Luan Viña y 
^- José Francisco Fernandez por la 
cocta de la contribución de coinaumos, 
Correspondiente ai primer trimestre de 
^1ue) año económico de 1886 à 87, se 
procedió por los trámites de instruc
ción á hacer efectivo su importa, em- 
“Orgáudoies á tal efecto bienes que ya 
c cataban por el Juzgado para respoa- 
ci' á la ejecución entablada por Don

Ramón Ferreiro Varela, con cuyo mo
tivo el Juzgado mandó ai Alcalde en
tregar los expresados bienes à los de
positarios nombrados por la Autoridad . 
judicial, acudiendo por tal razón el ci
tado AUalde á la Delegación de Ha
cienda, y por este Centro se dirigió al 
Juzgado nua comunicación, con fecha 
15 de Noviembre de 1886, con la pre
tensión: primero, de que el Juez de pri
mera instancia so sirviera suspender 
todo procedimiento contra los embar
gos llevados à cabo por la Hacienda; 
segundo, que esta era preferida para el 
cobro de sus intereses á toda otra deu
da particular; tercero, que el Estado 
tenía constituida hipoteca legal sobre 
los bienes de los contribuyentes moro 
sos; cuarto, que tratándose da contri
buciones indirectas, sólo á la Adminis
tración activa competía entender di
rectamente para hacer efectivas dichas 
contribuoion es, y por tanto la imposi
ción de recargos, maltas y apremios 
como medios da acción que facilitaban 
el ejercicio de sus funciones:

Que á consecuencia de la anterior 
comunicación el Juez dictó providen
cia en 18 del mismo mes y año, por la 
que mandó suspender todo procadi- 
miento contra los embargos llevados á 
cabo por el Comisionado del Ayunta
miento de la Baña en bienes de los 
ejecutados para pago de contribución 
de cousumos, y se concedió vista da 
dicha comunicación al Procurador de 
les ejecutantes, á los efectos oportunos:

Que opuesta la parte a tora á la pro- 
vidauoia da que entes se ha hecho mé
rito, el Juzgado, por auto de 25 de di
cho mes y año, la reformó, mandando 
alzar la suspensión del procedimiento 
acordado en la referida providencia, y 
en “U conrecaenoia qui se oficiase al 
Alcalde de Baña para q»e, mejor infor
mado, se sirviera ordenar lo conducen
te á fin Jo que pudieran tener cumpli
do ©facto las resoluciones del Juzga
do respecto á los bienes embargados, 
acordando volvieran al depósito en 
que se hallaban por resultados de las 
mismas:

Que comunicado el auto anterior al 
Alcalde de la Baña, y por éste al Dele
gado de Hacienda, se dispuso por este 
último: que el .é-tcalde continuase el 
procedimiento de apremio incoado con
tra D. Juan Viña y D, José Pranoisco 
Fernández, como deudores á la Hacien
da pública por el conoepto de contribu
ción de consumos hasta hacer efectivo, 
con arreglo á la instrucoión de 1.884, el 
crédito liquidado contra los mismos, 
y prevenir al propio tiempo al dicho 
Alcalde que en el caso de que se llegue 
á realizar la venia de los bienes que 
fueran embargados adrainistrativamen- 
te, y que dieren motivo á la providen
cia y autos citados de! Juzgado de Ne
greira, si su importe excediera del cré
dito que à su favor tenía la Hacienda, 
consignase ©1 exceso en el mismo Juz
gado y á disposición de éste para los 
efectos que la expresada Autoridad es
timase oportuno, resolución que fué co- 
raunioada al Juez de primera instancia 
para que, si lo consideraba perjudicial á 
sus atribuciones, pudiera hacer uso del 
recurso que la ley determina para ta
les casos:

Que á consecuencia de la resolución 
anterior del Delegado de Hacienda, el 
Juzgado, en 2 de Enero de 1887, dictó 
auto, por el que dispuso se dirigiera 
atenta comunicación á dicho Delegado, 
con testimonio de este proveído y lite
ral de los embargos en la parte necesa
ria, rogándole se dignara dar las ór
denes oportunas á fin ¿o que volvieren 
al depósito en que se hallaban los bie
nes embargados á los ejecutados por el 
Comisionado de apiomio del Ayunta
miento de la Baña, orillando asi toda 
cuestión ulterior á que era provocabo 
el Juzgad o, y que á to.la costa deseaba 
evitar, dirigiendo otra igual, y con el 
mismo objeto al Alcaide, manifestándo- 
1© ála vez que de no acordarse desdo 
luego la devolución, se sirviera Suspen
der lacuntinuaoión del procadimiento 
de apremio mientras no resolviera la 
Delegación de Hacienda en vistade esta 
resolución, en la inteligencia de que no 

1 accediéndose á lo que se interesaba, se 

entendería que se menospreciaba la vla 
pacifica y amistosa en que se hallaba 
indebídameute encauzado este asunto 
por iniciativa y tolerancia del Juzga
do; y en su consecuencia, se vería en la 
iraprescindible necesidad, por exigencia 
imperiosa del cumplimiento de su de
ber, da acordar la deducción del opor
tuno testimonio para proceder como 
correspondiese con arreglo á derecho, 
sin debilidades ni vacilaciones:

Que el Alcalde de la Baña, en oficio 
de 12 de Enero de 1387 hizo presente 
al Juzgado que no le era posible acce
der á la suspensión del procedimiento 
administrativo, por estar ya hecho el 
remate y adjudicación de los bienes 
embargados:

Que el Gobernador de la provincia, 
en vista del expedienta que le fué re
mitido por el Delegado de Hacienda 
para que suscitara al Juzgado la opor
tuna competencia, requirió, en efecto 
de inhibición á dicha Autoridad judi
cial, fundándose en que, según el ar
ticulo 13 de la ley de Contabilidad, la 
Hacienda pública, por sus créditos li
quidados, tiene preferente derecho, en 
concurrencia con otros acreedores, sin 
más excepciones que las que determina 
dicho artículo, en qu© el Alcaide y 
Comisionado ejecutor procedieron con 
arreglo à instrucción, y que el nombra- 
uiiei.to de depositarhi es nn incidents 
del procedí mi© tiro de apremio, cuyo co
nocimiento competía exolusivamente á 
Ia Administracióu, según se despren- 
d’a del art. I." de la instrucción de 20 
de Mayo de 1831:

Q16 sustanciado el conflioto, el Juez 
dictó auto declarandos© competente, 
alegando: que el Gobernador de la pro
vincia al entablar esta competencia, 

5 partía de hechos falsos, toda vez que 
, suponía que la Administración tenía 

embargados bienes á D. Juan Viña y 
D. José Fernández, como morosos en 
la oontribuoión de oc nsumos, eju ante
rioridad á ¡a ejecución que se entabló 
en el Juzgado á instancia da D, Ra
món Ferreiro Varela, lo cual no era 
exacto, puesto que este presentó dicha
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demanda ejecutiva, ee procedió por la 
vla de apremio, embargando bienes á 
loa deudores y nombrando depositarios 
de los mismos con anterioridad, según 
aparecía del expediente, ai embargo 
practicado por la Administración á los 
referidos deudores; que el conocimien
to de la acción ejercitada en estos au
tos por el Procurador D. Leopoldo 
García, era de la competencia do los 
Tribunales ordinarios, porque con ella 
no se atacaban derechos adqui: idos por 
la Administración, siendo, por lo tan
to, da suspicaz aplicación el art. 13 de 
la ley de Contabilidad, toda vez que se 
refiere ai concurso de acreedores; que 
el sugundo fundamento del oficio inhi
bitorio, no se refería al caso de autos, 
toda vez que el art. 1.’, que transcribe 
da la instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
sólo es aplicable al caso de que contra 
el procedimiento de apremio seguido 
por la Administración, se susciten in
cidentes, y por las anteriores conside- 
raciones se comprendía claramente que 
contra dichos procedimientos no se 
suscitó incidente alguno, sino que, em
bargados bÍGT'es á petición de un parti
cular, con anterioridad á la Administra
ción, ésta debió lirai tarse á reembargar, 
puesto que, tratándosp de la contribu
ción deoonsuraos, no tenían preferencia 
algunaaobrecobrootros acreedores;que 
el artículo 54 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1663 prohibe suscitar 
competencias en los pleitos fenecidos 
por sentencia; y habiéndose dictado en 
este juicio ejecutivo la de remate, claro 
estaba que, según la expresada dispo
sición, no podía en el presente caso 
suscitaree contienda alguna de juris
dicción; que el Alcalde de la Baña, al 
alzar los depósitos judiciales, subastar 
y vender los bienes embargados por la 
Autoridad judicial, había venido á im
pedir con sus decisione.^ Ia ejecución 
de una providencia dictada por Juez 
competente, por cuya razón habla Ía- 
ourrilo en el delito previsto y penado 
en el artículo 389, párrafo segundo del 
Código penal:

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, insistió en en requerimien
to, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 1.* de la instrucción de 
20 de Mayo de 1884, según el cual los 
procedimientos contra contribuyentes 
y otros responsables para la cobranza 
de los descubiertos liquidados á favor 
de la Hacienda pública ó entidad su 
bregada en sus derechos, son puramen
te administrativas y se regirán por la 
vía de apremio, siendo, por tanto, pri
vativa la competcnci i de la Adminis
tración para entender y resolver sobre 
todas las incidencias del apremio, sin 
que loa Tribunales ordinarios puedan 
admitir demauda alguna, á menos que 
se justifique haberse agotado la vía 
gubernativa, y que. la Adminiatraeión 
ha reservado el conocimiento del asun
to á la jurisdicción ordinaria:

Vistos los párrafos primero y cuarto 
del núm. 4.“, artículo 2,° de la misma 
instrnoeión, que disponen que podrán 
intentar reclamaciones contra los pro
cedimientos de apremio laa personas 
no obligadas para con la Hacienda, nt 

para con el recaudador subrogado en 
loa derechos de éstas cuando funden la • 
tercería en el dominio de los bienes em- , 
bargados ai deudor, ó en el mejor de- ; 
reoho de que se crean asistidos para > 
reintegrarse de su crédito, con prefe- ' 
rencia ai acreedor ejecutante. j

Las reclamaciones de personas que 
eutablan tercerías de mejor derecho, 
no podrán producir nunca la suspen
sión inmediata del procedimiento, el 
cual continuará hasta lograr la venta 
de los bienes trabados y la de los que 
por insuficiencia de aquéllos fuero pre
ciso enbargar, depositan lose en las 
Cajas del Tesoro el importe del rema
te. Podrá evitar dicha venta el tercer 
opositor, si consigna el importe del 
principal, costas y gastos é intereses 
de demora:

Visto el art. 11 de la ley provisional 
de Auministraeión y Contabilidad de 
la Hacienda, que dispone que cuando 
contra loe procedimientos administra- j 
tivos á que se refiere el articulo ante
rior, se opusieren demandas por terce
ras personas que ninguna responsabi
lidad tengan pa-a con la Hacienda pú
blica, por obligación ó gestión propia 
ó transmitida, el incidente se ventilará 
por trámites de Justicia ante los Tri
bunales competentes.

Considerando :
l .° Que la presenta contienda de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo del embargo llevado á efecto so
bre unos mismos bienes da D. José 
Francisco Fernández y D. Juan Viña, 
tanto por la Autoridad j udicial, en au
tos ejecutivos, instado» contra los mis
mos por D, Ramón Ferreiro, como por 
la Administración, para hacer efectiva 
le cuo^a del primer trimestre de la con
tribución de consumos, en que estaban 
en deacubierto dichos Fernández y 
Vifla.

2 .“ Que desde el momento en que 
se embargan unos mismos bienes para 
cubrir deudas distintas, reclamadas en ' 
distintos procedimientos, ya sean éstos 
judiciales ó ys judiciales y adminis
trativos, es consecuencia de ellos las 
tercerías de mejor derecho al cobro de 
las cantidades que se adeudan.

S .” Que las torcerías, ya de domi
nio ó ya de mejor derecho, han de 
ventilarse por trámites do justicia ante 
los Tribunales competentes; y embar
gados los bienes de que se trata por la 
Autoridad judicial, con anterioridad á 
la Hacienda, es de rigorosa consecuen
cia que la preferencia del derecho para 
el cobro de Ias deudas se ventile ante 
los Tribunales del fuero común en la 
forma y manera que las leyes deter
minan.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en plano;

En nombre do mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.~Mae1a Ceistina.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Íi áxedes MaUa Sagasla.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE ÜORDOB.A

SECCION DE FOllENTO

MONTES

Núm. 2.012.

Ante los señores Pi.tronos de Ias Es
cuelas Pías,y en las oficinas de las mis
mas, oon asistencia de un empleado del 
ramo de mont ;s, tendrá logar el día 30 
de los actuales y á las doce de su ma
ñana la subasta para el aprovecha
miento de 1,000 pinos del monte El 
Eosal, en este término, y correspon
diente al Patronato indicado, ajustán
dose Ia subasta al pliego de condicio
nes generales publicado en el Boletín 
Ofioiai. de esta provincia del 2 de Sep
tiembre último y al de las especiales 
que se inserta á continuación con el de 
los económicas que formulará dicho 
Patronato y que estará de manifiesto 
en las oficinas del mismo.

Los señores Patronos, en el día de la 
subasta, remitirán á este Gobierno el 
expediente á que la misma dé lugar y 
un duplicado del acta del remate.

Córdoba 2 de Octubre de 1889—El 
Gobernador, José ds Efredia.

DISTRITO VORESTAL DE CORDOBA

Pliego de condiciones para la auiasiay 
ojirovechamiñiito 'de 2.000 pinos del 
m-nte El Eosal, en iérmino de esta ca
pital y perteneciente á las Escuelas lías 
de la tnisina.
1 .* El día y hora qae señale el se

ñor Gobernador civil de esta provincia, 
se celebrará en las oficinas de las Es
cuelas Pías de esta ciudad, con asis
tencia de un empleado del ramo, la su
basta de los expresados 1.000 pinos 
que Me encuentran marcados en el sitio 
conocido con el nombre de Suerte de 
Valderrama, cuyas cirounferenoias se 
hallan comprendidas entre sesenta cen
tímetros á un metro un decímetro, 
siendo su altura 10 metros por término 
medio.

2 .* No ee admitirá postura que no 
cubra el tipo do 4.417 pesetas en que 
han sido tasados.

3 .® El remate se verificará por pu
jas abiertas, que ee admitirán durante 
1« primera media hora, trascurrida U 
cual se hará la edjudieaoión al mejor 
postor y será sometida á la aprobación 
del Sr. Gobernador, sin cuyo requisito 
no producirá efectos,

4 ,* En término de veinticinco días, 
á contar desde la fecha de la aproba
ción. deberá el rematante presentar en 
este distrito la carta de pago que acre
dite haber hecho efectivo en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia el 
10 por 100 de la cantidad en que le hu
bieren sido adjudicadoJ los productos 
para repoblación y mejora de los mon
tes públicos, y satisfará el 90 por 100 
restante en la forma que acordó la Di
putación admiuiatradora de la funda
ción, á la que corresponde formular las 
condiciones económicas,

5 .“ Presentada dicha carta de pago 
se expedirá la licencia por esta Jefa
tura y se procederá inmediatamente á 
hacer la entrega de lo» pinos al rema
tante por el empleado del ramo que se ' 

designe, con asistencia de la Comisión 
que nombre la citada Diputación y una 
pareja de la Guardia civil, reconocién
dose anúes el sitio de la corta, mas 200 
metros á su alrededor, y se levantará 
acta en la que se hará constar sí hay ó 
no dañes en el expresado terreno.

3 .'^ No se admitirá reclamación al
guna respecto de las dimensiones y ca
lidad de los pinos enajenados, pero sí 
respecto de su número, si al hacerse la 
entrega faltare alguno.

7 ,* No podráu cortarse otros árbo
les que los marcados, debiendo efec- 
tnarse el corte por encima de la marca 
inferior de las tres que tiene cada ár
bol, la que ha de quedar intacta. Se 
considerará como fraudulenta la corta 
de los pinos en cuyos tocones se hagan 
desaparecer.

8 .‘ Se dará la caída á los árboles 
de manera que no causen daños á los 
inmediatos. Los perjuicios ocasionados 
en éstos seráu siempre indemnizados 
por el rematante, y si hubieran podido 
evitarse se aplicará además la penali
dad que para estos casos señala la Re
forma de Ias ordenanzas da 1833, refor
madas en 8 de Mayo de 1884,

9 ." Se concede para la operación do 
corta y labra el plazo de dos meses, á 
contar desda la facha de la entrega, 
durante el cual no podrá extraerse ma
dera alguna del monte, á no ser que el 
interesado las terminase autos do espi
rar este plazo, en cuyo caso se le podrá 
autorizar para que saqne los productos, 
pero siempre ha de preceder un reco
nocimiento practicado por el emplea
do que se nombre del ramo. Comisión 
delà Diputación y pareja de la Guar
dia civil, CO» él fiu de recontar los to
cones y averiguar si se han causado 
daños, lo cual se consignará en acta 
levantada al efecto.

10 . Para la extracción de los pro
ductos ae concede el plazo de otros dos 
meses, que empezará á contarse desde 
el día en que se expida la autorizaciónt 
pero aquella no podrá tener lugar sin 
que preceda el reoouocimieutú y conta
da en blanco de que habla el artículo 
anterior y ¡a expedición por el distrito 
de la oportuna licencia.

11 . Las maderas se sacarán por los 
carriles ordinarios, ó en su defecto por 
lo que designe esta Jefatura.

12 . El rematante dejará el suelo 
completamente limpio de los despojos 
de la corta.

13 . Queda prohibida toda concesión 
de prórroga de los plazos fijados par® 
efectuar el aprovechamiento, cualquiC' 
ra que sean los razones ^ue se aduzcan» 
salvo los casos que menciona el articulai 
106 del Reglamento de 17 de Mayo d® 
1865.

14 . Si trascurriere el plazo de I® 
corta sin que ésta se hubiera terrain®' 
do, perderá el rematante los árboles 
que quedaren en pié, Del mismo modo 
se cederán á favor del dueño del mon' 
te Ias maderas que no se hubieran 8®' 
cado al espirar el plazo concedido par® 
la extracción, todo ello con arreglo él® 
que á este propósito determina la R® 
forma de la legislación penal del ramo'

15 . Todo incidente qua ocurradn 
rante el aprovechamiento por no oum 
plirse alguna de las condiciones de esto
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plÍ6go¡ ae resolverá con arreglo á lo 
preceptuado en el referido Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 y Reforma de la 
legislación penal del ramo.

16. Trascnriddo el término de dos 
meses e(n6 se concede para la extrac
ción, se procederá á practicar el reco
nocimiento final del sitio en que ae ha 
efectuado el disfrute con las mismas 
formalidades observadas al llevarse á 
cabo el de la eo"ta y la operación de 
entrega, levantándose acta en que se 
expresará sí se encuentran ó no dafios 
y ai el monte ha quedado limpio de 
los despojos de los árboles aprove
chados.

Córdoba 1." de Octubre de 1889. — El 
Ingeniero -Jefe, Mariano Gallego.

Núm. 2,511.

Ante el Alcalde de Almodóvar del 
Río y oon asistencia de una pareja de 
la Guardia civil y del capataz de culti
vos de la comarca, tendrá lugar el día 
30 de loa actuales y á las doce de su 
ma&ana la subasta del aprovechamien
to de bellota de la dehesa "Suertes Re
partidas,„ de dicho pueblo, cuyo tipo 
de tasación es el de 1.300 pesetas, pu
diendo entrar en el disfrute 130 cerdos 
de engorde y 210 de vida, todo con 
arreglo al plan forestal aprobado para 
el año 1889 á 90 y bajo las condiciones 
publicadas en el Boletín Oficial de 
2 de Septiembre que acaba de finar.

El Alcaide remitirá á este Gobierno 
el expediente á que dé lugar la aubaa- 
t^i y por duplicado el acta del remate 
en el mismo día en que se verique la 
subasta.

Córdoba 2 de Octubre de 1889.
El Goteruador, 

José de Here íia.

MINAS

HÚMERO DEL KSPEDIENTB: 2.764.

Kimi. 2.513.

D. José de Heredia y Rodrigo 'VaUabri- 
ga, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pablo Lina

res, vecino de Bilbao, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 30 de Septiembre último, 
solicitando se le concedan ciento vein
tisiete pertenencias para la mina deno
minada Demetrio, de mineral piorno, si
ta en término de Villanueva del Duque 
y paraje conocido por el BujaJilIo, en 
los murros de Cuzna; que linda: S. 0., 
obn las minas Rortnna y San Simón, y 
por los demás vientos con propiedades 
de Vecinos de dicho pueblo y de Alca
racejos, cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa- 
oión: Se ten Irá por punto de partida 
la estaca N. E., ó. sea la segunda de la 
mina Guadalupe', desde dicho punto de 
partida dirección Este 22‘’30‘ Sur, 316 
metros y se colocará la primera estaca; 
Este 60° Sur, 400 metros y la segunda; 
Horte 60“ Este, 100 metros y la tercera; 
Este 60” Sur, 100 metros y la cuarta; 
Horte 60” Este, 1.500 metros y la quin
fa; Norte 30” Oeste, 300 metros y la 
sexta; Oeste 30“ Sur, 300 metros y la 
séptima; Norte 30" Oeste, 700 metros 
y la octava; Oeste 30” Sur, 60 metros y 

la novena; Este 60" Sur, 200 metros y 
la décina; Norte 60" Este, -100 metr-js y 
la oncena; Este 60" Sur, 300 metros y 
la duodécima; Oeste 30" Sur, 2.000 me
tros volviendo á la primera, y cerrando 
el perímetro de las ciento veintisiete 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme ai art. 24 da la ley, lo^ que se 
crean oon derecho para ello.

Córdoba 2 de Octubre de 1889.
El G^hemador, 

José de Heredia.

NÚMERO BEL EXPEDIENTE: 2.765.
Núm. 2,51-i.

D. José de Heredia g Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador cioil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pablo Lina

res, vecino de Bilbao, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 30 de Septiembre último, 
eolicítando se le concedan nueve per
tenencias para la mina denominada 
Vnión, de mineral plomo, sita en tér
mino de Vilknueva del Duque y para
je conocido por Barranco de la Olla, en 
los morros de Cuzna; que linda: por 
S. 0. y S. E., con las minas Íortuna 
y San Simón, y pur los otros vientos 
oon propiedades de vecinos del pue
blo, cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de esto día. salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación:Se 
tendrá por punto de partida la estaca 
S. 0, de la mina San Simón; desde dicho 
punto de partida en dirección N. E. se 
medirán 100 metros, colocando la pri
mera e.staca; S. E. 200 metros y la se
gunda; N. E. 200 metros y la tercera; 
N. 0., 000 metros y la cuarta; S. 0., 100 
metros y la quinta; S. E., 200 metros y 
la sexta; S. ó-, 200 metros y la séptima; 
S. E., 100 metros, volviendo al punto 
do partida, con lo cual queda cerrado el 
perímetro de las nueve perteneneiab.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan prcdiicir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 2 de Octubre de 1839.
El Gobernador, 

José de Heredia.

Circular núm. 2.516,
Habiéndoso aparecido en el término 

de Fernán Núñez una vaca, negra, bra
gada, tuerta del derecho y coja da la 
misma pata, con diez años, so hace sa
ber por medio de este periódico oficial 
para el que se orea con derecho á ella 
pueda pasar y solicitaría del Alcalde 
de villa, que la tiene depositada,

Córdoba 2 de Octubre de 1889.
El Gobemadur, 

José de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2,527.

Según tiene acordado la Comisión 
provincial de mi Vicepresidencia en 
sesión de 24 del pasado mes. se abre 
un nuevo concurso con el fin de con
tratar el suministro de los artículos co

mestibles y para otros usos que resul
taron sin adjudicar en el primero cele
brado, con destino á los cuatro Esta
blecimientos de Beneficencia que ad
ministra esta Exorna. Diputación pro
vincial.

Los artículos y tipos que han de sir- 
vir de base para el acto, son los que se 
expresan á continuación:

Pan, á pesetas 0'34 el hilógramo¡ al
mendras, á 2'25 el kilógramo; ajos, á 
0'15 ristra; jabón, á 0'62 el kilógramo; 
almidón, á 0'87 el kilógramo; granadas, 
á 16 pesetas el millar; paja de trigo, á 
33‘75 la carrada; efrecho, á 0’07 el li
tro; aceite para jabón, á 0’62 el litro; 
azúcar, á 0’89 el kilógramo; bizcochos, 
á 2’47 el kilógramo; lecha de cabra, á 
0'15 el litro; leche de burras, á 2'20 el 
litro; petróleo, á 0’87 el kilógramo; sal 
oomún, á 0'10 el litro; gallinas, á 2'60 
una; picón, á 1,35 el hectolitro; pez ra
bia, á 0'26 el kilógramo; sosa cáustica, 
á 0*40 el kilogramo; cebada, á 9'77 el 
hectolitro; paja de cebada, á 33’76 la 
carrada; naranjas, á 16 pesetas el mi
llar; carbón mineral; á 4'34 el quintal 
métrico, y menudos á 6 pesetas uno.

En este concurso se admitirán pujas 
à la llana para cada uno de los artículos 
referidos, haoióndolas separadamente 
para cada Establecimiento de los cua
tro benéficos provinciales; eutendién- 
dose que los suministros de los artícu
los que se rematen en el concurso se 
abouaráu á los abastecedores por men
sualidades vencidas.

Dicho acto tendrá lugar el día 14 del 
corriente, á las tres de la tarde, ante la 
Comisión provincial, en el despacho de 
la Vicepresidencia de la misma, y en 
su palacio, calle de Carreteras, núm. 7. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio á los efectos indicados. 

Córdoba 1.” de Octubre de 1889,— 
El Vicepresidente, ú/tMuteí liíatiila.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 2,529.

Providencia.—No habiendo satisfe
cho sus cuotas correspondientes al pri
mer trimestre del corriente año econó
mico los contribuyentes por territorial 
é industrial que expresa la precedente 
relación, en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el Bo
letín Oficial y ea la localidad respec
tiva, con arieglo á lo ureceptuado en 
el art. 60 de la Instrucoióu de 1'2 de 
Mayo de 1883, quedan incursos eu el 
recargo del 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas que marca el art. 11 de la 
Instrucción de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia, de que si en 
el término de tres días, cuyo pago se 
hará constar en el recibo talonario, no 
satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos, se pasará al apre
mio da segundo grado. Y para que se 
proceda á dar la publicidad reglamen
taria á esta providencia y á incoar el 
procedimiento de apremio, entréguesa 
original oon los recibos relacíouados 
al Agents ejecutivo de Fuente Palme
ra, el cual firmará el recibí en la factu
ra que queda en esta Administración,

Así lo mando y firmo, poniendo el 

sello de mi Administración en Córdoba 
á2d6 Octubre de 1839,—El Adminic- 
trador, R. Pueyo.

SECAUDACI ó N 

Núm. 2.628.

Como ampliación ai aviso de esta 
Administración,de 8 de Agosto último, 
publicado en el Boletín Oficial de 9 
del mismo, pongo en oouocimiento de 
los contribuyentes por territorial que 
la cobranza de dicha contribución por 
el primer trimestre det año económico 
de 1889-90 tendrá lugar por el prime
ro y segundo período en los días y pue
blos que so expresan á continuación:

Castro del Río, del 6 al 11 primer 
período. Del 12 al 21 segundo período. 

Córdoba y Octubre 1889.—El Admi
nistrador, Rafael Pueyo,

7Yü5TA3ÍÍBíÍTÓá

Rute.
Núm,. 2.382.

Extracto de los acuerdo*, tornados por diclia 
IIristre Corporación municipal en el mes 
de Agosto.
Sesión ordinaria del día 1.’^ de Agosto 

de 1889.
PBESIDENOIA DEL PRIMEE TENIENTE DE 

ALCALDE D. FRANCISCO BAENA

Aprobada el acta anterior se leyó 
una liquidación formada por la Inte- 
vención de Hacienda á la Exorna. Di
putación provincial y Ayuntamientos 
de toda la provincia por sus atrasos 
hasta fin de 1834 á 85, que se inseita 
en el Boletín Oficial de 24 de Julio 
próximo pasado, con la que no se estu
vo conforme, mediante á no bajarse lo 
ingresado después de la anterior liqui- 
dición ni el importe de las inaoripcio- 
nes de Propios que se han entregado 
en pago y admitido, puesto que se ha 
quedado con ellas la Delegación de 
Hacienda, y por que oon dicha liquida
ción se estaría conforme si la ley 
porque se rige comprendiera, los des
cubiertos de 1885 á 86 y S6 á 87, con 
tos que se completa la cantidad que se 
pide.

Asimismo se acordó en dicha sesión 
sustituir la ñuca que se trataba de ven
der á D. Joaquín Roldán García, por 
débitos da eontríbuciones, y que al efec
to fué señalada por esta Corporación 
por otra que no tuviese el gravamen 
que á la primera le había resultado en 
favor del Hospicio-Asilo que en es
ta villa fundó D. Juan Crisóstomo 
Mangas.

Igualmente se acordó aeoeder á 
cuanto solicitaba D, Manuel Repullo 
Roldán, de esta vecindad, coacedién- 
dole permiso para introduoir el derra
me de las aguas del pilar del Ejido en 
su casa, á fin de que las aproveche, pe
ro siendo de su cuenta abrir la atarjea 
por donde ha de conducirías y sus com
posiciones sucessivas, coa lo que logra 
sanear las afueras del citado pilar y el 
camino del Junquillo, por aquella 
parte.

Sesión ordinaria del día 8 de Agosto,
PRESIDENOIA DEL SR. D. DIEGO MOLINA 

MORENO

En esta sesión se aprobó el acta aa-
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tenor y renunció et mozo mim. 67 del 
actual reemplazo, Autoaio Molina Ex- 
pósito^ à la excepción que tenía expues
ta por enfermedad física, oonformáu- 
doaa como ya lo estaba con la de hijo 
único de padre pobre é impedido para 
trabajar, á quien mantiene.

Acordar los pagos del presente mea 
oon cargo al presupuesío municipal, ha- 
ciéndose estos por dozavas partes en 
cuanto á los que cobran por nómina, 
á loe que cesan por todo el tiempo y en 
los demás servicios que hay necesidad 
de sarisfacerse en el acto lo que su im
portancia exija, previa documentación 
que lo justifique.

Sesión ordinaria del día 16 de Agosto.
rBBSlDHNCIA DEL PBIMHB TENIENTE DB 

ALCALDE D, TKANCISCO BAENA

En esta sesión se aprobó el acta de 
la anterior, y no se estuvo conforme 
con las alteraciones que han sufrido en 
el plan nuevo de construcciones de ca
rreteras las de esta villa á Encinas 
Reales por haber pasado á números 
más superiores de los que ocupaba, 
dando razones que se creían atendibles 
para lograr la preferencia en su cons
trucción; remitiíéiiilosa al efecto certi
ficación de tal acuerdo á los señores 
Alcaldes da los pueblos interesados 
oon el de esta villa, para que, secun
dando los deseos de esta Corporación, 
ayuden à obtener un buen resultado, 
para lo que se excitaba al represen
tante en dicha Comisión de menciona
dos pueblos, D. Carlos Matilla de la 
Puente, á fiu de que las defienda y 
ayude en tan justas peticiones, retni- 
tiéndoaa al efecto otro certificado á ci
tada Corporación provincial.

En esta sesión fuá aprobado el ex
tracto de tos acuerdos del mes de Julio 
é igualmente el expediente de subasta 
para el arrendamiento del servicio del 
alumbrado por el tiempo que el mismo 
comprende en el período económico ac
tual y que fué adjudicado á D, Maria
no Quevedo Morales por la cantidad 
de su tipo, consistente en 1.690 pesetas.

Sesión ordinario, del día 3ü de Agosto.
PBKSIDKNOIA DEL SE. D, DIEGO MOLINA

MORENO

Se dió cuenta, una vez aprobada el 
acta anterior, de una comunicación del 
Sr. Administrador de Contribuciones 
de la provincia, en la que se hacía en
tender al Ayuntamiento que la Dele
gación de Hacienda, con fecha 10 de di
cho mes, había desestimado la preten
sión que esta Corporación le hizo para 
obtener baja en el cupo que se le había 
impuesto por las especies de alcoholes, 
aguardientes y licores en el presente 
año, é insistiendo el Ayuntamiento en 
sus razones, apeló de tal fallo para an
te el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, 
á quien se dirigiera reverente expo.si- 
ción por conducto del mencionado se
ñor Delegado, en atento memorial.

Asimismo se dispuso eu dicho acuer
do se libraran 30 pesetas contra el fon
do de imprevistos del presupuesto de 
1888 á 89, como gastadas por D. Luis 
Espinosa y Osuna, apoderado da este 
Ayuntamiento en la capital, en las 

turas, timbres móviles y sellos de co
rreo necesarios en asuntos de esta Cor
poración, durante el segundo semestre 
del presente año, y 12 pesetas 60 cén
timos invertidos en el fiel contraste de 
pesas y medidas.

También se acordó admitir la despe
dida de vecino que hacía D. Ant nio 
Burgueño Rey, mandando se ponga le 
correspondiente nota en el padrón de 
tales vecinos.

Sesíów ordinaria del día 39 de Agosto.
PBESIDENOIA DEL BU. D. DIEGO MOLINA

En esta sesión se acordó, después de 
aprobada el acta anterior, sortear la 
Junta municipal sacada de la lista de 
contribuyentes que había sido oportu
namente expuesta al público, efectuán
dose esto con arreglo á la ley Munici
pal, anunciándose los nombres en el 
mismo acto por medio del corespon- 
díente edicto y pregón, para que los 
agraciados puedan presentar las ex
cusas que tuvieren por conveniente, de 
conformidad á lo prevenido en el ar
ticulo 69 de la ley Municioal.

En el libro de actas del Pósito, que se 
lleva por separado, hay una sesión con 
fecha 8 en la que se aprobaron las cuen
tas del extracto respectivas al período 
eoonómico de 1388 á 89, mandando se 
saque la oorrenpondiante copia y se 
remata áb Superioridad para su apro
bación.

Asimismo se celebró otro acuerdo^ 
con fecha 16, en el que se nombró á 
D. Manuel Alcalá Rivera, vecino de 
Granada, comisionado ejecutor de apre
mio para la recaudación de los descu
biertos de citado Pósito, mandando se 

. sujete el procedimiento á la instruc
ción de de 20 de Mayo de 1884, según 
tiene ordeusdo el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, pudiéndose extender 
el correspondiento nombramiento para 
que emprendan su gestión con arreglo 
á dicha instru ción.

Aprobado el anterior extracto, se re
mite al Exorno. Sr. Gobernador civil 
para su publicación. Rute 6 de Sep
tiembre de 1889.—El Alcalde, Francis
co Baena.—El Secretario, Andrés Sal
vador Cruz.

JUZGADOS

Fuente Obejuna.
Núm. 2.517.

D, Antonio de la Vega y ilateos, Juez de 
instrucción de esta villa g su partido.
Por el presento, que será inserto en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Oucetade- Ídadrid, se cita, llama y em
plaza al procesado D. Ricardo Medina 
Alvarez de Sotomayor, natural de 
Puente Genil, vecino de Madrid, cuyo 
Duradero se ignora, de 44 años de edad, 
casado, propietario, para que en el tér
mino de 15 día,s se presente en la cár
cel de este partido con objeto de noti
ficaría el auto de prisión dictado en 
el día de hoy en el sumario que se le 
instruye en este Juzgade por malver
sación de caudales públicos; apercibido, 
que de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que

fac, i hubiere lugar oon arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, procedan á la busca, captura 
y remisión á expresada cárcel, caso de 
ser habido, del procesado D. Ricardo 
Medina Alvarez de Sotomayor.

Da lo en Fuente Obejuna á 16 de 
Septiembre de 1889.—Antonio de la 
Vega.—El sustituto, Juan Angel.

Bujalance.

Núm. 2.622.

D. José AJuñoz Jiocanegra, Doctor en 
Derecho civil g canónico y Juez ins
tructor de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente, se llama á 
cuatro sujetos desconocidos, siendo las 
señas da uno las que ai final se expre
san, los cuales al ser interrogados por 
una pareja de la Guardia civil del pues
to de Llanos del Conde, término de 
Córdoba, en el sitio nombrado la Cha
mosa, la tarde del 27 de Agosto último, 
se dieron á la fuga, dejándose una mu- 
la de las tres que llevaban, resultando 
aquella pertenecer á Manuel Valera Ló
pez, que le filé sustraída del Dehesón 
de Cañete de las Torres, para que den
tro del término de seis días, desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, se presen
ten en este Juzgado á responder de los 
cargos quo les resultan en la causa que 
al efecto estoy instruyen lo con moti
vo le la sustracción de dicha ínula; ba
jo apercibimiento, de que si no lo veri
fican, les parará el perjuicio consi
guiente.

Asimismo, encargo á todas las auto
ridades, asi civiles como militares y los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de expresados su
jetos, y caso do ser habidos los pongan 
á mi disposición en la Cárcel, de este 
partido.

Dado en Bujalance á 2 de Octubre 
de 1889.—José Muñoz Bocanegra.—El 
Actuario, Pedro Cantó García.

Selíus del sujeto,—Juan Gómez San
to, soltero, como de 26 años, bien ves
tido, con faja negra de seda, chaqueta 
de cuero fiua, con postizos, y sombrero 
blanco y alpargatas del mismo oolor.

Andújar.

Núm, 2.526. ,

D. José García de Castro y Fernández, 
Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á los conocidos por José Cal
dereta, un tal Eleuterio, ambos veci
nos de Jaén, y á otro que lo es de Li
nares, los cuales en unión de Pedro 
Antonio Corete Jiménez, de aquellos 
vecinos, y que ha sido capturado el día 
24 del corriente, sustrajeron dos pavos 
negros en el cortijo de D. Jinés Que
sada Fernández, vecino de Menjibar; 
para que dentro del término de quince 
días, contados desde el ea que aparez
ca inserto este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia. Ciudad Real, 
Córdoba y Oacetu de Aíairid, comparez
can ante este Juzgado á responder de 

los cargos que contra los mismos resul
tan; con apercibimiento, que de no ve
rificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás que compoueu la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias para la bus
ca y captura de los tras antedichos in
dividuos, cuyas señas á continuación 
se expresan, y caso de jser habidos 90 
pondrán oon las seguridades conve
nientes, en clase de detenidos, á dispo
sición de este Juzgado, corno también 
uno de los pavos sustraídos, que no ha 
sido recuperado, con la persona ó peí' 
sonas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditasen su legítima proce
dencia.

Dado en Andújar á 28 de Septiem
bre de 1889.—José García. — Por man
dado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas dd José Caldereta.—De unos 
cuarenta años de edad, natural y veci
no de Jaéu, de estatura regalar, barba 
poblada, pelo negro, con tufos adelan
te y largos, que llegan á la boca, blusa 
azul, pantalón claro listado, alpargatas 
negras, sombrero hongo color café, J 
como señas particulares, chato y cojo, 
con las piernas hacia dentro.

Idem del conocido por Sleuterio, vecine 
de Jaén.—De unos veinte años do edad, 
estatura pequeña, sin barba, pelo ne
gro, con tufos laigoe, y viste blusa azul, 
pantalón de algodón con listas atrave
sadas, sombrero hongo negro y alpar
gatas de guita.

ídem del desconocido, vecino de Linares, 
— De unos cuarenta años, estatura re
gular, barba poblada, pelo negro y oon 
tufos largos; viste traje claro de vera
no, con chaqueta, llevando debajo del 
pantalón exterior otro azul, sombrero 
bongo negro, alpargatas abiertas oon 
cintas blancas, y que es conocido del 
Caldereta.

Comisaria do Guerra de La Rambla.

Núm. 2.618.

Anuncio de los precios llmitea qo® 
han de regir en la segunda subasta qn0 
ha de oslebrarse en esta Comisaría de 
Guerra el día 14 del presente mes, con 
el fin de contratar durante un año el 
servicio de subststeneiaa militares e“^ 
este punto.

PUs. 0^

Ración de pan......................... 0,18
Idem de cebada....................... 0,8o 
Quintal métrico de paja,..............2,20

La Rambla 1,° de Octubre de 1889. 
—El Comisario de Guerra, Sebastián 
Domínguez.

Monto do Piedad dal Sr. Medina
CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

En esto día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 15.344 por 111 itii' 
posiciones, de las cuales son nuevas 
15, y se han satisfecho pesetas 8.252,8o 
á solicitud de 35 imponentes, tres ña 
ellos por saldo.

Córdoba 29 de Septiembre de 1889- 
—El Director, P. 0„ Manuel Anguita-

CÓRDOBA
ÍMPUUMTi pKOVDi CIAL ^CASA jOCOSllO HOSPIOmJ
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